
GT te informa las últimas noticias 

Sección Tributaria

Formulario para la declaración anual consolidada de los contribuyentes del SIMPLE
La DIAN dio a conocer el proyecto de resolución por medio del cual se prescribiría el
formulario No. 260 y el correspondiente instructivo para la declaración anual consolidada del
impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación -SIMPLE por el año gravable 2023 y
los siguientes. >Leer más

Se definen los obligados a suministrar información acerca de los sujetos pasivos de
los impuestos predial unificado y sobre vehículos automotores en Bogotá
La Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá publicó la resolución por medio de la cual se
establecen los sujetos obligados a suministrar información a la Dirección Distrital de
Impuestos de Bogotá -DIB, en relación con los impuestos predial unificado y sobre vehículos
automotores. >Leer más

¿Están gravados a la tasa mínima de tributación los recursos de Riesgos Laborales? 
Mediante la segunda adición al Concepto General sobre el impuesto sobre la renta a cargo de
las personas jurídicas con motivo de la Ley 2277 de 2022, la DIAN precisó que en el cálculo
de la tasa mínima de tributación no es válido incluir los recursos del Sistema de Seguridad
Social en Riesgos Laborales. >Leer más

¿Los contribuyentes de ICA en Bogotá están obligados a suministrar información de
los ingresos obtenidos fuera de esta jurisdicción? 
Según lo indicado por la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, para el control de los
tributos distritales, esta autoridad está facultada para solicitar información exógena a los
contribuyentes del impuesto de industria y comercio -ICA, destinada a realizar cruces de
información. >Leer más

¿Los actos de comercio se entienden realizados en el mismo municipio en que se
produjo el pago? 
Conforme a lo señalado por el Consejo de Estado, en la realización de actividades
comerciales, el lugar donde se realiza el pago no determina el lugar en que se causa el
impuesto de industria y comercio -ICA. >Leer más

¿La protección animal se considera actividad meritoria del Régimen Tributario
Especial? 
De acuerdo con lo conceptuado por la DIAN, la protección animal se entiende prevista entre
las actividades meritorias definidas en los numerales 6 y 10 del artículo 359 del Estatuto
Tributario, solamente cuando sea una actividad orientada a la protección de la diversidad e
integridad de la flora y fauna. >Leer más

¿Se considera admitido el recurso de reconsideración presentado extemporáneamente
cuando el auto inadmisorio fue notificado fuera de tiempo? 
De conformidad con lo expresado por el Consejo de Estado, el requisito de oportunidad del
recurso de reconsideración no es susceptible de ser saneado, según estipulación explícita del
artículo 728 del Estatuto Tributario -ET. >Leer más

Departamentos y municipios podrán adoptar el tributo territorial para financiar los
fondos cuenta de seguridad 
Mediante sentencia C-363 de 2023, la Corte Constitucional declaró la exequibilidad
condicionada del artículo 12 de la Ley 2272 de 2022, habilitando a los departamentos y
municipios a recaudar el tributo creado para financiar los fondos-cuenta territoriales de
seguridad y convivencia ciudadana creado en el artículo 8 de la ley 1421 de 2010. >Leer más

Sección Legal

Precisiones sobre el deber de denunciar la pérdida, extravío, destrucción o hurto de
libros y papeles de comercio
En caso de pérdida, extravío, destrucción o hurto de los libros y documentos de comercio, el
ente económico está obligado a presentar la respectiva denuncia ante las autoridades
competentes, según lo señalado por la Superintendencia de Sociedades. >Leer más

Socios gestores no participarían en la entrega del remanente en liquidación de
sociedades comanditarias 
Conforme a lo indicado por la Superintendencia de Sociedades, en la liquidación de
sociedades comanditarias los socios gestores no están facultados para recibir la adjudicación
de remanentes. >Leer más

Sección Aduanera

DIAN fortalece controles y auditorías en Tributación Internacional y aumenta
capacidades en Acuerdos Anticipados de Precios de Transferencia.
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, informó la finalización de  la primera de las
11 sesiones de trabajo que se llevarán a cabo durante año y medio, en desarrollo del
Programa “Creación de capacidades en tributación internacional", el cual permitirá a la DIAN
fortalecer capacidades en materia de Precios de Transferencia, Acuerdos Anticipados de
Precios de Transferencia - APA, y otros temas, obteniendo herramientas adicionales para
llevar a cabo sus funciones con la calidad técnica requerida. >Leer más

Se actualizan algunos de los requisitos específicos de origen del TLC entre Canadá y
Colombia 
La Comisión Conjunta del Tratado de Libre Comercio entre Canadá y la República de
Colombia, de conformidad con el artículo 2001.3(d)(iii) del Acuerdo, adoptó la recomendación
del Comité de Comercio de Bienes de conformidad con el artículo 220.3(d) del Acuerdo de
revisar el Anexo 301, Específico de Origen, según lo dispuesto en la lista adjunta en español,
francés e inglés. Las revisiones del Anexo 301 entraron en vigor el 10 de julio del
2023.  >Leer más

Precedente jurisprudencial sobre declaraciones de corrección en caso de aranceles
aduaneros. 
Por medio de la Sentencia No. 26302 del 19 de julio de 2023, el Consejo de Estado recordó
que la sentencia del 1 de agosto de 2019, relacionada con el Decreto 456 de 2014, es
aplicable y tiene efectos legales sobre las declaraciones de corrección discutidas. >Leer más

No se configura la sanción de omisión por información el envío extemporáneo del
informe local o maestro en la documentación comprobatoria de precios de
transferencia.
El Consejo de Estado por medio de Sentencia del expediente 26345 del 24 de agosto del
2023, expone que el principio de proporcionalidad de las sanciones previene que estas sean
arbitrarias o excesivas y que excedan el límite de lo razonable y moderado, atendiendo la
naturaleza de la conducta. >Leer más

Cotiza nuestros servicios haciendo clic aquí

Cotiza nuestros servicios haciendo clic aquí
*Los boletines generados por Grant Thornton son solo informativos y no configuran asesoría de ningún tipo, de manera
que no nos hacemos responsables por la interpretación o el uso que se haga de estos. Las noticias publicadas pueden
estar sujetas a cambios.  Si tiene alguna inquietud, no dude en consultarnos.

Contáctenos | Conoce Nuestro Portafolio de Servicios | Nuestras Oficinas | Actualizar Datos

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley colombiana de Habeas Data, se hace de su conocimiento que todos los datos personales proporcionados a las firmas
miembro de Grant Thornton International Ltd. en Colombia, serán tratados estrictamente en los términos del aviso de privacidad correspondiente y de conformidad
con la legislación referida. ( Ver política ). Las referencias a “Grant Thornton” son a la marca bajo el cual operan las firmas miembro de Grant Thornton y se
referirán a una o más firmas miembro, según lo requiera el contexto. Grant Thornton International Ltd y las firmas miembro no forman una sociedad internacional.
Los servicios son prestados por las firmas miembro de manera independiente y ninguna firma es responsable por los servicios y / o actividades de cualquier otra.
Si usted no quiere seguir recibiendo información, puede darse de baja en esta lista, dando clic en la opción ( Darse de baja ). Tenga en cuenta que si usted no
selecciona esta opción, damos por entendido que decide seguir recibiendo información por parte de Global Tax & Legal SAS

https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/dian-proy.-res.-26_2023-formulario-declaracio.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/sdh-resolucion-ddi30100_2023-suministro-d-ein.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/dian-concepto-00953_2023-recursos-de-riesgos.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/sdh-concepto-2023ee219911o1_2023-deber-de-inf.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/c.e.-sentencia-27259_2023-lugar-de-pago-no-de.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/dian-concepto-00863_2023-proteccion-animal-se.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/c.e.-sentencia-27612_2023-extemporaneidad-de.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/corte-constitucional-comunicado-33_septiembre.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/supersociedades-concepto-220-128260_2023.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/supersociedades-concepto-220-120030_2023.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/dian-controles-tributacion-internacional.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/dian-controles-tributacion-internacional.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/22-de-septiembre/supersociedades-comunicado-de-prensa.pdf
https://www.grantthornton.com.co/globalassets/1.-member-firms/colombia/pdf/2023/29-de-septiembre/cest_sec4_26345_2023.pdf
https://www.grantthornton.com.co/contacto-gtco/
https://www.grantthornton.com.co/contacto-gtco/
https://open.spotify.com/show/6khLNW9JrAFfvIeK1MEM6z
https://podcasts.google.com/feed/aHR0cHM6Ly9hbmNob3IuZm0vcy80MWEwMDc2Yy9wb2RjYXN0L3Jzcw?ep=14
https://podcasts.apple.com/us/podcast/al-d%C3%ADa-con-gt-lo-acompa%C3%B1a-a-donde-usted-vaya/id1542279080
https://spotifyanchor-web.app.link/e/nGQTq8fBpyb
https://music.amazon.es/podcasts/33b2c439-5dbc-48df-a5bb-b57566ae360c/al-d%C3%ADa-con-gt-lo-acompa%C3%B1a-a-donde-usted-vaya
https://www.grantthornton.com.co/contacto-gtco/
https://www.facebook.com/grantthorntoncolombia/
https://twitter.com/CoGrantThornton
https://www.instagram.com/grantthorntoncolombia/
https://www.youtube.com/channel/UCh0IYrM1VpVDKh8Q7MqsT9Q
https://www.linkedin.com/company/grant-thornton-colombia/
https://www.tiktok.com/@grantthorntoncol?_t=8Zw1kPGxMNJ&_r=1
https://www.grantthornton.com.co/
http://landings.grantthornton.com.co/contactenos/?_ga=2.129157070.39838373.1574871440-705345781.1574871440
https://www.grantthornton.com.co/servicios/aseguramiento/
https://www.grantthornton.com.co/nuestras-oficinas/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeRJubOaY9R3okM9TgSdBsC6wV750JMor5xE_gdb8EAmqOjxw/viewform
https://www.grantthornton.com.co/politica-de-privacidad/
https://gtcol.sugarondemand.com/index.php?entryPoint=removeme&identifier=5e2b8fc6-e170-11ea-bacf-0606d31e5c44

